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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de diciembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual, hoy la empresa demandada allegó escrito solicitando la 
devolución de los títulos judiciales que fueron depositados por cuenta del presente asunto, de cara a la terminación del 
proceso, la cual tuvo lugar por auto de 24 de noviembre de 2022.- 
 La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00276  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  CEMENTING S.A.S. y OTRO 
Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la documental allegada el 15 de diciembre de 

2022, por la pasiva y al ser procedente su solicitud, SE ORDENA A 

SECRETARÍA que de existir títulos por cuenta del presente asunto o se 

constituyan con posterioridad y hayan sido descontados al petente CEMENT 

ING S.A.S. identificado con NIT. No. 900.166.553-9, sean devueltos a favor de 

dicha entidad. Líbrense oficios de rigor. Cumplido lo anterior y ejecutoriado 

este proveído, vuelva el expediente al archivo. Lo anterior en vista que el 

presente asunto terminó por auto de 24 de noviembre de 2022, por pago total 

de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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